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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701059D13527 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA , 

comparece(n) CESAR RAMIRO MEZA BOLAÑOS portador(a) de CÉDULA 1709982597 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A UNIHEALTH LOGISTICA 

LTDA., COMO APODERADO, en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES. 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna, — Se archiva un original. QUITO, a 9 DE AGOSTO DEL 2017, (9:09). 
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l;, Dirección General de Registro Civil, 

Rropolitano 5% Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1-0 
  

    

  

  l               

Número único de identificación: 1709982597 

Nombres del ciudadano: MEZA BOLAÑOS CESAR RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 7 DE-ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.BIOQUIMICA-FARM. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TATIANA DE LOS A MOSQUERA T 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1999 

Nombres del padre: MIGUEL ROSENDO MEZA 

Nombres de la madre: FANNY MARGOTH BOLAÑOS /   Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2006 

Información certificada a la fecha 9 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ROBERTO CESAR MORA JIJON - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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%, LÚCIA MARIA FACANHA FRANCA 

TRADUTORA PÚBLICA 
E INTÉRPRETE COMERCIAL 

E Ss Matr. JUCESP N* 1868 ESPANHOL - PORTUGUÉS CPF 148.569.118-48 
CCM N? 4.719.234-8 TRADUCÁO OFICIAL RG 24.995.323-7 

R. Croata, 353 — Ap. 13 - V. Ipojuca - Alto da Lapa — 05056-020 — Sáo Paulo-SP 
Telefone: (11) 3589-1339 - Celular: (11) 98193-5265 

E-mail: luciaffranca.tradOgmail.com 

Traducción 14407/17 Libro 93 Hoja 1 

Yo, Lúcia Maria Faganha Franca, Traductora Pública e Intérprete Comercial, certifico que me ha sido 
presentado, a la fecha, un documento redactado en idioma portugués, para que lo traduzca al español, lo 
que hago en razón de mi oficio y en los términos que siguen: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una de Poder General, 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTE: 
Comparece a la celebración del presente Poder Especial, el Sr. Domingos Gongalves de Oliveira Fonseca, 
en su calidad de representante legal de la compañía UNIHEALTH LOGÍSTICA LTDA. El compareciente 
es de nacionalidad Brasileña, de estado civil casado, domiciliado en Avenida Tamboré, n* 1180, Módulo 
4-B, Condominio Múltiplo 01, Tamboré, Barueri, Sáo Paulo, Brasil, C.E.P. 06460-000, mayor de edad y 
legalmente capaz para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER GENERAL: 
Por el presente instrumento, la compañía UNIHEALTH LOGÍSTICA LTDA ha considerado conveniente 

otorgar un poder especial a favor del Sr. Cesar Ramiro Meza Bolaños, para que pueda realizar en la 
República del Ecuador, en su nombre y representación, lo siguiente: 
1. Representar a la Poderdante ante terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías a efectos 
de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. 0, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 
de mayo de 2009. 
2. Contestar demandas a nombre del Poderdante y cumplir, a nombre del Poderdante, las obligaciones 
establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socia de compañías ecuatorianas. sin 
que por ello deba entenderse que la Poderdante será considerada como establecimiento permanente en el 
país, ni estará obligada a establecerse en Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de contribuyentes, 
ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. Los Apoderados por ningún motivo serán personalmente 
responsables de las obligaciones del Poderdante. 
3. Adicionalmente, los Apoderados representarán al Poderdante en las Juntas de Accionistas de las 
compañías ecuatorianas de las que el Poderdante sea o llegue a ser accionista o socio. 
TERCERA -— PLAZO. 
El presente poder especial es por un plazo indefinido, sin embargo, podrá ser revocado en cualquier tiempo 
por el MANDANTE. Í 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las formalidades que aseguren la plena vigencia y eficacia del 
presente instrumento. 
Ciudad de Sáo Paulo, 19 de julio de 2017. 
[Firma ilegible]. Domingos G. Oliveira Fonseca. Presidente. 
UNIHEALTH LOGÍSTICA LTDA. 
[Timbre rubricado:] Jurídico. Unihealth. Roberta Fonseca. 

  [Sigue, “abajo, la legitimación de la firma de Domingos Gongalves de Oliveira Fonseca, debidamente 
firmada por Daercio Rodrigues da Silva, Escribiente Autorizante, fechada el 20 de julio de 2017, en 
Barueri. Hay, también, un sello del Colegio Notarial de Brasil.] 
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CONSELHO BRASIL 
e APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País Cats romey: | REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Exe documento público 
(This public document / Le ace public) 

2. Fol assinado por. BRUNA FREITAS GUTIERREZ 
(Mas been signed Dy/A été signá par). 
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